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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 

Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 

 

 
 

Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía n.º 834 /2023 de fecha  22 de Diciembre  se adoptó 

acuerdo del siguiente tenor literal: 

  

 Asunto: Aprobación de la lista provisional de admitidos y admitidas para la constitución de una 

bolsa de trabajo de Arquitectos/as Técnicos/as como personal funcionario interino adscrita al Área Técnica 

del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla). 

 

 Visto que, ha expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión para la para la 

constitución de una bolsa de trabajo de Arquitectos/as Técnicos/as como personal funcionario interino 

adscrita al Área Técnica del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla). 

 

Vistas las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía nº 

801/2023 de fecha 12 de diciembre y publicadas el día 14 diciembre en el Boletín Oficial de la Provincia nº 

287; de conformidad con las mismas, así como con lo establecido en el  artículo 20 del Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 

aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases del Régimen Local, RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as  y excluidos/as en 

la convocatoria: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITID@S: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE     D.N.I. (3 últimos dígitos y letra) 

 

Abeja Portillo, Sergio      -796W 

Ballesteros Moncloa, Francisco     -670T 

Fernández Laureano, José Enrique    -670G 

Huertas Bonilla, Raúl Matías     -300G 

Jiménez Guillén, Manuel Felix     -825D 

Lope Mariscal, Marcos      -990Y 

Martín García, Vicente Damián     -868N 

Martín Moreno, Francisco     -899X 

Megias Garrido, Pablo      -311L 

Montellan Polo, Alejandro     -405R 

Moreno Madejón, Luis Miguel     -091N 

Ortiz Pereira, Ana Isabel     -336A 

Pérez Heras, Manuel      -304R 

Rubio Vázquez, José Miguel     -242C 

Rufino Duran, Francisco José     -665T  

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXLCUIDOS/AS: 

 

Polo Elias, Fernando      -633C   

 

Por la siguiente causa: no presenta el Anexo I (base cuarta de la convocatoria): Subsanable. 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la convocatoria, los/as aspirantes 

excluidos/as disponen  de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el 

Tablón de anuncios  del Ayuntamiento de Lantejuela, para formular reclamaciones o subsanar los defectos 

que hayan motivado su exclusión. En el caso de que no se presenten reclamaciones o subsanaciones, la lista 

provisional será elevada automáticamente a definitiva. 

 

TERCERO.- Publicar la relación provisional de admitidos y admitidas y excluidas en el  tablón de anuncios 

del Ayuntamiento. Asimismo estará a disposición de los/as interesados/as en la página web de este 

Ayuntamiento (https:// www.lantejuela.org). 

 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre. 

 

Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

El Alcalde 
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